11 de marzo de 2004

Informe de la Fiscalía

A los Asociados de CAMBOLSA

Estimados señores:

De conformidad con lo establecido en la Ley de Asociaciones y según lo disponen los Estatutos de esta Asociación en su Cláusula Décimo Segunda, Artículo 45, la Fiscalía se permite  someter a conocimiento de esta Asamblea General de Asociados, el Informe correspondiente al ejercicio anual comprendido entre el 1 de abril del 2003 al 10 de marzo del 2004.

Al respecto, de acuerdo con las disposiciones conferidas se les informa lo siguiente:

1. Durante el período en cuestión la Junta Directiva de CAMBOLSA  celebró 14 sesiones.  De éstas, 5 fueron de carácter extraordinario, 2 fueron extraordinarias y ampliadas y 7 fueron reuniones de carácter ordinario.  Se constató que la totalidad de las Actas fueron transcritas en el libro respectivo.

2. Se comprobó que la Administración de la Asociación ha venido elaborando mensualmente un Balance de Situación y un Estado de Resultados, y que dichos Balances y Estados han sido conocidos y aprobados por la Junta Directiva.

3. Se verificó que están al día y debidamente llevados los registros contables en los Libros de Diario, Mayor y el de Inventarios y Balances.

4. En resumen, podemos decir que la actuación de la Junta Directiva se ha llevado a cabo con apego a las disposiciones estatutarias de CAMBOLSA y a las políticas establecidas por la Asociación.

  Douglas Soto


Mariano Campos
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